
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropación forzosa de terrenos para las
obras de: «Estación depuradora de aguas
residuales Don Benito-Villanueva de la
Serena. Colector de Villanueva de la Serena».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Don Benito 1-4-97 13:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 7 de marzo de 1997.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O. (Orden de 3 de octubre de 1995),

RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: Estación Depuradora de aguas residuales Don Benito-Vva. de
la Serena. Colector de Vva. de la Serena.
T.M.: Don Benito

PROPIETARIO:

FLORA CALDERON REJA

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
BA-400, de Cabeza del Buey a Puebla de
Alcocer. Tramo: P.K. 0,000 al 11,700 y
31,225 al 34,725».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Puebla de 
Alcocer 1-4-97 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 7 de marzo de 1997.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O. (Orden de 3 de octubre de 1995),

RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: Ampliación y mejora de la Ctra. BA-400, de Cabeza del Buey
a Puebla de Alcocer. Tramo: P.K. 0,000 al 11,700 y 31,225 al
34,725.
T.M.: Puebla de Alcocer

PROPIETARIO:

REYES RUIZ CAJA

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Transportes y
comunicaciones, por la que se hace pública
la relación de aspirantes que han superado
las pruebas para la obtención del Certificado
de Capacitación Profesional para el ejercicio
de las actividades de: Transportista por
Carretera, Agencia de Transportes de
Mercancías, Transitario y
Almacenista-Distribuidor, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Concluidas las pruebas para la obtención del certificado de Capaci-
tación Profesional para el ejercicio de las actividades de: Transpor-
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